
0  2̂ ^   ̂
I n t e n d e n c i a  d e  e g e e c i t #

Y DE LA 

PKOVINGIA DE GRANADA.

Ir'S

C
)o Z

Tl j o s  ^res. D irettores generales de la ^H acienda pública  
con la fecha  que se advierte  , me com unican la Real 
órden que sigu ien te '. ^

.» El Escelentisitno Señor Secreta rio de Estado del
despacho de H ac ien d a ,  con fecha de 3o de Abril úl
t im o ,  comunica á esta Dirección la Real orden t^ue sigue;
Los Señores Diputados Secretarios de las Cúrtes , en 2S
del actual me dicen ;Jo siguieme. =  Las Górtes se d¡an
instru ido  del espediente que V. E. acom pañó á su oficio 
de i 5 de Marzo ú lt im o ^  suscita lo por la diputación pro 
vincial de Burgos, á cerca de si las rentas que perciben 
los cabildos eclesiásticos y curas párrocos .con d  t í tu lo  de 
primicias debeti sujetarse á la contribución d i r e c ta ; y en 
su vista se han servido las mismas Córtes declarar , que 
respecto á que las rentas de primicias de que se t r a ta ,  d e 
ben estar sujetas al subsidio eclesiástico , están exentas de 
pagar la contribución directa. De órden de las Córtes l o
comurticamos á V .  E con devolución del exf^ediente =para
^ u e  se digne ponerlo en noticia de S. M. y demás efec
tos consiguientes =  De Real órden lo traslado á V SS. pa
ra  su inteligencia , haciéndolo saber para su cu m p lim ien 
to á quien corresponda. =  Y ia insertam os á V. S con . 
el mismo objeto, m :  Dios guarde i  ,V. S. .muchos años. 
Madrid 11 de Mayo de 1 8 2 1. =  Edm undo O -R ia n  
Lorenzo Galbo de Rozas. Mariano Egea =  Sr. in te n 
dente de G ranada.”

Comunicóla d VF. p a ra  los efecto que se espresan. 
D io s guarde d VF, muchos años. G ranada  22  de 

M a y o  de i S z i ,

Pedro Miranda Florez.
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